
LEY FEDERAL DEL IMPUESTO
SOBRE AUTOMOVILES NUEVOS

LFISAN
SUJETOS Y OBJETO DEL IMPUESTO

1o.- Están obliga dos al pago del impues to sobre automó vi les nuevos
estable ci do en esta Ley, las perso nas físicas y las morales que reali cen los
actos siguien tes:

I. Enaje nen automó vi les nuevos. Se entien de por automó vil nuevo el que
se enaje na por prime ra vez al consu mi dor por el fabri can te, ensam bla dor,
distri bui dor autori za do o comer cian te en el ramo de vehícu los.

II. Impor ten en defini ti va al país automó vi les, siempre que se trate de
perso nas distin tas al fabri can te, ensam bla dor, distri bui dor autori za do o
comer cian te en el ramo de vehícu los.

Para los efectos de lo dispues to en las fraccio nes anterio res, los automó vi les 
impor ta dos por los que se cause el impues to estable ci do en esta Ley, son los
que corres pon den al año modelo poste rior al de aplica ción de la Ley, al año
modelo en que se efectúe la impor ta ción, o a los 10 años modelo inmedia to
anterio res.

BASE Y DETERMINACION DEL IMPUESTO

2o.- El impues to para automó vi les nuevos se calcu la rá aplican do la tarifa
o tasa estable ci da en el artícu lo 3o. de esta Ley, según corres pon da, al
precio de enaje na ción del automó vil al consu mi dor por el fabri can te, ensam -
bla dor, distri bui do res autori za dos o comer cian tes en el ramo de vehícu los,
inclu yen do el equipo opcio nal, común o de lujo, sin dismi nuir el monto de
descuen tos, rebajas o bonifi ca cio nes.

Tratán do se de automó vi les blinda dos, excep to camio nes, la tarifa antes
mencio na da, se aplica rá al precio de enaje na ción a que se refie re el párra fo
anterior, sin incluir el valor del material utili za do para el blinda je. En ningún
caso el impues to que se tenga que pagar por estos vehícu los, será menor al
que tendría que pagar se por la versión de mayor precio de enaje na ción de
un automó vil sin blinda je del mismo modelo y año. Cuando no exista vehícu -
lo sin blindar que corres pon da al mismo modelo, año y versión del automó vil
blinda do, el impues to para este último, será la canti dad que resul te de
aplicar al valor total del vehícu lo, en los térmi nos antes mencio na dos, la tarifa 
estable ci da en el precep to citado en el párra fo anterior, multi pli can do el
resul ta do por el factor de 0.80.

No forma rá parte del precio a que se refie re este artícu lo, el impues to al
valor agrega do que se cause por tal enaje na ción.

En el caso de automó vi les de impor ta ción defini ti va, inclu yen do los desti -
na dos a perma ne cer defini ti va men te en la franja fronte ri za norte del país y en
los Estados de Baja Califor nia, Baja Califor nia Sur y la región parcial del
Estado de Sonora, el impues to se calcu la rá aplican do la tarifa estable ci da en 
esta Ley, al precio de enaje na ción a que se refie re el primer párra fo de este
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artícu lo, adicio na do con el impues to general de impor ta ción y con el monto
de las contri bu cio nes que se tengan que pagar con motivo de la impor ta -
ción, a excep ción del impues to al valor agrega do.

El valor a que se refie re el párra fo anterior, se aplica rá aun en el caso de que
por el automó vil de que se trate no se deba pagar el citado impues to general
de impor ta ción.

En el caso de vehícu los a que se refie re la fracción II del artícu lo 3o. de esta
Ley, el impues to se calcu la rá aplican do la tasa señala da en esa fracción al
precio de enaje na ción al consu mi dor por el fabri can te, ensam bla dor, distri -
bui dor autori za do o impor ta dor.

TARIFA Y TASA DEL IMPUESTO

3o.- Para los efectos del artícu lo 2o. de esta Ley, se estará a lo siguien te:

I. Tratándo se de automó vi les con capaci dad hasta de quince pasaje ros, al
precio de enaje na ción del automó vil de que se trate, se le aplica rá la siguien te:

TARIFA(1)

Límite
inferior

$

Límite
superior

$

Cuota
fija

$

Tasa para
aplicarse sobre

el excedente del 
límite inferior

%

0.01 168,195.46 0.00 2.0

168,195.47 201,834.50 3,363.85 5.0

201,834.51 235,473.69 5,045.87 10.0

235,473.70 302,751.70 8,409.78 15.0

302,751.71 En ade lan te 18,501.47 17.0

Si el precio del automó vil es superior a $464,444.88(2), se reduci rá del
monto del impues to deter mi na do, la canti dad que resul te de aplicar el 7%
sobre la diferen cia entre el precio de la unidad y $464,444.88(2).

Las canti da des que corres pon dan a cada uno de los tramos de la tarifa de
este artícu lo, así como las conte ni das en el párra fo que antece de, se actua li -
za rán en el mes de enero de cada año, con el factor de actua li za ción corres -
pon dien te al perio do compren di do desde el mes de noviem bre del penúl ti -
mo año hasta el mes de noviem bre inmedia to anterior a aquel por el cual se
efectúa la actua li za ción, mismo que se obten drá de confor mi dad con el
artícu lo 17-A del Código Fiscal de la Federa ción. La Secre ta ría de Hacien da y 
Crédi to Públi co publi ca rá el factor de actua li za ción en el Diario Oficial de la
Federa ción duran te el mes de diciem bre de cada año.

II. Tratán do se de camio nes con capaci dad de carga hasta de 4,250 kilogra -
mos, inclu yen do los tipos panel con capaci dad máxima de tres pasaje ros y
remol ques y semirre mol ques tipo vivien da, al precio de enaje na ción del
vehícu lo de que se trate se le aplica rá la tasa del 5%.
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PAGOS PROVISIONALES

4o.- El impues to se calcu la rá por ejerci cios fisca les, excep to en el caso de
las impor ta cio nes a que se refie re el artícu lo 10 de esta Ley.

Los contri bu yen tes efectua rán pagos provi sio na les a más tardar el día 17
de cada uno de los meses del ejerci cio, median te decla ra ción que presen ta -
rán en las ofici nas autori za das, respec to de las enaje na cio nes reali za das en
el mes inmedia to anterior.

El impues to del ejerci cio, deduci dos los pagos provi sio na les se pagará
median te decla ra ción que se presen ta rá ante las ofici nas autori za das, dentro
de los tres meses siguien tes al cierre del mismo ejerci cio.

Si un contri bu yen te tuvie ra uno o varios estable ci mien tos ubica dos en
entidad federa ti va diferen te a la del domici lio fiscal del estable ci mien to matriz
o princi pal, deberá presen tar en cada una de las entida des federa ti vas en la
que se ubiquen los referi dos estable ci mien tos, decla ra ción mensual de pago
provi sio nal y decla ra ción del ejerci cio, por las opera cio nes que corres pon dan 
a dichos estable ci mien tos, las cuales se deberán presen tar en las ofici nas
autori za das por la autori dad fiscal compe ten te. Asimis mo, la ofici na matriz o
princi pal deberá presen tar su decla ra ción de pago provi sio nal y decla ra ción
del ejerci cio, por las opera cio nes que reali ce en la entidad en que se ubique.

DEFINICION DE CONCEPTOS

5o.- Para efectos de esta Ley, se entien de por:

a) Automó vi les, los de trans por te hasta de quince pasaje ros, los camio -
nes con capaci dad de carga hasta de 4,250 kilogra mos inclu yen do los de
tipo panel, así como los remol ques y semirre mol ques tipo vivien da.

b) Franja fronte ri za norte del país, a la compren di da entre la línea diviso ria
inter na cio nal con los Estados Unidos de Améri ca y la línea parale la a una
distan cia de 20 kilóme tros hacia el interior del país, en el tramo compren di do
entre el límite de la región parcial del estado de Sonora y el Golfo de México,
así como el munici pio fronte ri zo de Cananea, en el estado de Sonora.

c) Región parcial del estado de Sonora, a la compren di da en los siguien tes
límites: al norte, la línea diviso ria inter na cio nal desde el cauce del Río Colora -
do hasta el punto situa do en esa línea a 10 kilóme tros al oeste de Sonoi ta, de
ese punto, una línea recta hasta llegar al este de Puerto Peñas co; de ahí,
siguien do el cauce de ese río, hacia el norte hasta encon trar la línea diviso ria
inter na cio nal.

d) Comer cian tes en el ramo de vehícu los, a las perso nas físicas y morales
cuya activi dad sea la enaje na ción de vehícu los nuevos o usados.

CONCEPTO DE ENAJENACION

6o.- Para los efectos de esta Ley, se entien de por enaje na ción, además de
lo señala do en el Código Fiscal de la Federa ción, la incor po ra ción del automó -
vil al activo fijo de las empre sas fabri can tes, ensam bla do ras o impor ta do ras
de automó vi les e inclu si ve al de los distri bui do res autori za dos y comer cian tes
en el ramo de vehícu los, o los que tengan para su venta por más de un año,
excep to cuando se trate de automó vi les por los que ya se hubie ra pagado el
impues to a que esta Ley se refie re. En estos casos, el impues to se calcu la rá en
los térmi nos del artícu lo 2o. de esta Ley, según proce da.

Se entien de que los automó vi les se incor po ran al activo fijo de las empre sas
cuando se utili cen para el desarro llo de las activi da des del contri bu yen te.
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CONCEPTO DE IMPORTACION

7o.- Para los efectos de esta Ley se consi de ra impor ta ción la que tenga el
carác ter de defini ti va en los térmi nos de la legis la ción aduane ra, salvo en los
casos en que ya se hubie ra pagado el impues to estable ci do en esta Ley.

EXENCIONES

8o.- No se pagará el impues to estable ci do en esta Ley, en los siguien tes
casos:

I. En la expor ta ción de automó vi les con carác ter defini ti vo, en los térmi nos
de la legis la ción aduane ra.

II. En la enaje na ción al consu mi dor por el fabri can te, ensam bla dor, distri bui dor
autori za do o comer cian te en el ramo de vehícu los, cuyo precio de enaje na ción,
inclu yen do el equipo opcio nal, común o de lujo, sin dismi nuir el monto de descuen -
tos, rebajas o bonifi ca cio nes no exceda de la canti dad de $156,135.00(1). En el
precio mencio na do no se consi de ra rá el impues to al valor agrega do.

Tratán do se de automó vi les cuyo precio de enaje na ción se encuen tre
compren di do entre $156,135.01(1) y hasta $197,771.00(1), la exención será
del cincuen ta por ciento del pago del impues to que estable ce esta Ley. Lo
dispues to en este párra fo y en el anterior, también se aplica rá a la impor ta -
ción de automó vi les.

El precio a que se refie re el párra fo anterior, se actua li za rá en el mes de
enero de cada año, aplican do el factor corres pon dien te al perio do compren -
di do desde el mes de diciem bre del penúl ti mo año hasta el mes de diciem bre 
inmedia to anterior a aquél por el cual se efectúa la actua li za ción, mismo que
se obten drá de confor mi dad con el artícu lo 17-A del Código Fiscal de la
Federa ción. La Secre ta ría de Hacien da y Crédi to Públi co publi ca rá el factor
de actua li za ción en el Diario Oficial de la Federa ción dentro de los tres prime -
ros días de enero de cada año.

III. En la impor ta ción de vehícu los en franqui cia, de confor mi dad con el
artícu lo 62, fracción I, de la Ley Aduane ra, o con los trata dos o acuer dos inter -
na cio na les suscri tos por México, siempre que se cumpla con los requi si tos y
condi cio nes que señale la Secre ta ría de Hacien da y Crédi to Públi co median -
te reglas de carác ter general.

SUPUESTOS EN QUE SE CONSIDERA REALIZADA LA ENAJENACION

9o.- Se consi de ra que se enaje na un automó vil en el momen to en que se
reali ce cualquie ra de los supues tos siguien tes:

I. Se envíe al adqui ren te. A falta de envío, al entre gar se material men te el
automó vil.

Il. Se pague parcial o total men te el precio.

Ill. Se expida el compro ban te de la enaje na ción.

IV. Al incor po rar se al activo fijo o al trans cu rrir el plazo de un año a que se
refie re el primer párra fo del artícu lo 6o. de esta Ley.

PAGO DEL IMPUESTO DE AUTOS IMPORTADOS

10.- Tratán do se de automó vi les impor ta dos en defini ti va por perso nas
distin tas al fabri can te, al ensam bla dor, a sus distri bui do res autori za dos o a los
comer cian tes en el ramo de vehícu los, el impues to a que se refie re esta Ley,
deberá pagar se en la aduana median te decla ra ción, conjun ta men te con el
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impues to general de impor ta ción, inclu si ve cuando el pago del segun do se
difie ra en virtud de encon trar se los automó vi les en depósi to fiscal en almace -
nes genera les de depósi to. No podrán retirar se los automó vi les de la aduana,
recin to fiscal o fisca li za do, sin que previa men te se haya reali za do el pago que
corres pon da confor me a esta Ley.

IMPROCEDENCIA DE LA DEVOLUCION O COMPENSACION DEL IMPUESTO

11.- No proce de rá la devolu ción ni compen sa ción del impues to estable -
ci do en esta Ley, aun cuando el automó vil se devuel va al enaje nan te.

Para los efectos de esta Ley, no se consi de ra rán automó vi les nuevos, aquellos
por los que ya se hubie ra pagado el impues to estable ci do en esta Ley, inclu yen do 
los que se devuel van al enaje nan te. 

Los fabri can tes, ensam bla do res, distri bui do res autori za dos de automó vi les 
o comer cian tes en el ramo de vehícu los, no harán la separa ción del monto de
este impues to en el documen to que ampare la enaje na ción.

ESTABLECIMIENTOS EN DOS O MAS ENTIDADES FEDERATIVAS

12.- Cuando los contri bu yen tes tengan estable ci mien tos en dos o más
entidades federa ti vas, deberán llevar los regis tros conta bles necesa rios para
infor mar a la Secre ta ría de Hacien da y Crédi to Públi co, en la decla ra ción del
ejerci cio, de las ventas reali za das en cada entidad federa ti va.

CLAVE VEHICULAR EN EL DOCUMENTO DE VENTA

13.- Los fabri can tes, ensam bla do res o distri bui do res autori za dos de
automó vi les nuevos, así como aquellos que impor ten automó vi les para
perma ne cer en forma defini ti va en la franja fronte ri za norte del país y en los
Estados de Baja Califor nia, Baja Califor nia Sur y la región parcial del Estado
de Sonora, deberán incluir en el documen to que ampare la enaje na ción
corres pon dien te, la clave vehicu lar que corres pon da a la versión enaje na da.
La Secre ta ría de Hacien da y Crédi to Públi co establece rá la forma en que
deberá integrar se la citada clave, median te reglas de carác ter general.

VALOR DEL VEHICULO EN MONEDA NACIONAL
El valor del vehícu lo enaje na do deberá estar expre sa do en el compro ban -

te corres pon dien te en moneda nacio nal.

FONDO DE COMPENSACION DEL ISAN

14.- Se crea un Fondo de Compen sa ción del Impues to sobre Automó vi les
Nuevos, para resar cir a las entida des adheri das al Siste ma Nacio nal de
Coordi na ción Fiscal y que tengan celebra do con la Federa ción conve nio de
colabo ra ción adminis tra ti va en materia del impues to sobre automó vi les
nuevos, de la dismi nu ción de ingre sos deriva da de la amplia ción de la
exención de este impues to que se otorga median te el Artícu lo Octavo del
Decre to por el que se estable cen las condi cio nes para la impor ta ción defini ti -
va de vehícu los automo to res usados, publi ca do en el Diario Oficial de la
Federa ción del 22 de agosto de 2005, equiva len te a $1,589’492,298.00.(1)

(1) Nota del Edi tor: Can ti dad ac tua li za da al 1o. de enero de 2007, con for me a la
LISAN DT2007 11.

DISTRIBUCION MENSUAL DEL FONDO
Mensual men te se distri bui rá la canti dad que resul te de dividir el monto estable -

ci do en el primer párra fo de este artícu lo entre 12 a las Entida des Federa ti vas, de
acuer do a los coefi cien tes de distri bu ción de la siguien te tabla:
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Entidad Coeficiente

Aguascalientes 0.010201

Baja California 0.024732

Baja California Sur 0.004627

Campeche 0.005038

Coahuila 0.032702

Colima 0.005974

Chiapas 0.015838

Chihuahua 0.033976

Distrito Federal 0.229286

Durango 0.007617

Guanajuato 0.032040

Guerrero 0.008630

Hidalgo 0.009030

Jalisco 0.078613

México 0.108289

Michoacán 0.028170

Morelos 0.009869

Nayarit 0.003937

Nuevo León 0.070119

Oaxaca 0.012463

Puebla 0.044415

Querétaro 0.014387

Quintana Roo 0.021638

San Luis Potosí 0.017531

Sinaloa 0.027518

Sonora 0.026867

Tabasco 0.016162

Tamaulipas 0.040972

Tlaxcala 0.003656

Veracruz 0.037974

Yucatán 0.013333

Zacatecas 0.004396

To tal  1.000000

El Ejecu ti vo Federal, a través de la Secre ta ría de Hacien da y Crédi to Públi co,
distri bui rá los recur sos del fondo a que se refie re el segun do párra fo de este
artícu lo, dentro de los prime ros 25 días de cada mes y se consi de ra rá como
pago defini ti vo. La entidad federa ti va de que se trate deberá distri buir cuando
menos el 20% de los recur sos que reciba de este fondo a los munici pios de la
entidad, que se distri bui rá entre estos últimos, en la forma en que deter mi ne la
legis la tu ra respec ti va. 
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DETERMINACION ANUAL DEL FONDO

El monto del fondo a que se refie re el primer párra fo de este artícu lo se deter -
mi na rá anual men te en el Presu pues to de Egresos de la Federa ción, el cual se
actua li za rá cada año, aplican do el factor corres pon dien te al perio do compren -
di do desde el mes de julio del penúl ti mo año hasta el mes de julio inmedia to
anterior a aquel por el cual se efectúa la actua li za ción, mismo que se obten drá
de confor mi dad con el artícu lo 17-A del Código Fiscal de la Federa ción.

1997LFISAN–TRANSITORIOS

n TRANSITORIOS

De la Ley Federal del Impuesto sobre Automóviles Nuevos, vigente a partir
del 1o. de enero de 1997 (DOF 30/XII/1996)

ENTRADA EN VIGOR DE LA LEY

ARTICULO PRIMERO.- Esta Ley entra rá en vigor a partir del 1o. de
enero de 1997.

AUTOMOVILES EN TRAMITE DE IMPORTACION

ARTICULO SEGUNDO.- Los automó vi les que se encuen tren en
trámi te de impor ta ción a la fecha de entra da en vigor de esta Ley, deberán pagar 
el impues to estable ci do en la misma en los térmi nos del artícu lo 10 de esta Ley.

MODELOS ANTERIORES QUE SE ENAJENEN A PARTIR DEL 1o./I/1997

ARTICULO TERCERO.- Los automó vi les nuevos de fabri ca ción
nacio nal de años modelo 1996 y anterio res, así como los vehícu los impor ta -
dos por empre sas comer cia les que cuenten con regis tro ante la Secre ta ría
de Comer cio y Fomen to Indus trial como empre sa comer cial para impor tar
autos usados, que se enaje nen por prime ra vez al consu mi dor a partir de la
entra da en vigor de esta Ley, causa rán el impues to confor me a la tarifa o tasa
que le corres pon da de confor mi dad con la misma.

RECAUDACION PARA ENTIDADES FEDERATIVAS 
POR AUTOMOVILES IMPORTADOS

ARTICULO CUARTO.- Las entida des federa ti vas que celebren conve -
nio de colabo ra ción adminis tra ti va con la Federa ción en materia del impues to
sobre automó vi les nuevos, podrán recibir de la Federa ción la recau da ción que
ésta obten ga en térmi nos del artícu lo 10 de esta Ley, siempre que la entidad federa -
ti va de que se trate acredi te que en su entidad se autori zó el regis tro del automó vil
impor ta do en defini ti va a que se refie re el citado precep to y en ella se hayan expedi -
do por prime ra vez placas de circu la ción para dicho vehícu lo.

La recau da ción a que se refie re el párra fo anterior, se asigna rá de confor mi -
dad con las reglas que para tal efecto establez can la Secre ta ría de Hacien da
y Crédi to Públi co y las entida des federa ti vas.

IMPUESTO AL 40% PARA 1997

ARTICULO QUINTO.- Para los efectos de lo dispues to en esta Ley,
duran te el año de 1997, los contri bu yen tes multi pli ca rán por el factor de 0.4 el
monto del impues to sobre automó vi les nuevos que resul te de confor mi dad
con lo dispues to por el artícu lo 3o. de esta Ley. El resul ta do que se obten ga
será el impues to a pagar.

IMPUESTO AL 70% PARA 1998

ARTICULO SEXTO.- Para los efectos de lo dispues to en esta Ley,
duran te el año de 1998, los contri bu yen tes multi pli ca rán por el factor de 0.7 el
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monto del impues to sobre automó vi les nuevos que resul te de confor mi dad
con lo dispues to por el artícu lo 3o. de esta Ley. El resul ta do que se obten ga
será el impues to a pagar.
SIN EFECTOS, DISPOSICIONES QUE SE OPONGAN

ARTICULO SEPTIMO.- A partir de que entre en vigor esta Ley
quedan sin efectos las dispo si cio nes que se opongan a la presen te Ley.

1998

n TRANSITORIO

De la Ley que Modifica al Código Fiscal de la Federación y a las leyes del
Impuesto sobre la Renta, Impuesto al Valor Agregado, Impuesto Especial
sobre Producción y Servicios, Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos, 
Federal del Impuesto sobre Automóviles Nuevos y Federal de Derechos, en
vigor a partir del 1o. de enero de 1998 (DOF 29/XII/1997)

ENTRADA EN VIGOR

ARTICULO UNICO.- La presen te Ley entra rá en vigor el día 1o. de
enero de 1998.

n TRANSITORIOS

Del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del
Impuesto sobre la Renta, de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción
y Servicios, de la Ley del Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos, de
la Ley Federal del Impuesto sobre Automóviles Nuevos y de la Ley Federal
de Derechos, en vigor a partir de 1o. de enero de 2004 (DOF 31/XII/2003)

ENTRADA EN VIGOR

ARTICULO PRIMERO.- El presen te Decre to entra rá en vigor a partir 
del 1o. de enero de 2004.

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

n DISPOSICION TRANSITORIA DE LA LEY FEDERAL DEL
IMPUESTO SOBRE AUTOMOVILES NUEVOS

Del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones
fiscales, en vigor a partir del 1o. de enero de 2006 (DOF 23/XII/2005)

MONTO DEL FONDO DEL ISAN VIGENTE A PARTIR DEL 1o./I/2006

ARTICULO NOVENO.- El monto del fondo a que se refie re el primer 
párra fo del artícu lo 14 de la Ley Federal del Impues to sobre Automó vi les
Nuevos es el que estará vigen te a partir del 1o. de enero de 2006 y deberá
incor po rar se en el Presu pues to de Egresos de la Federa ción para el Ejerci -
cio Fiscal de 2006.

2005

n TRANSITORIO

Del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones fiscales, en vigor a partir del 1o. de enero de 2006
(DOF 23/XII/2005)

ENTRADA EN VIGOR

ARTICULO UNICO.- El presen te Decre to entra rá en vigor el 1o. de
enero de 2006.
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n TRANSITORIOS

Del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones de la Ley Federal del Impuesto sobre Automóviles Nuevos,
vigente a partir del 27 de diciembre de 2005 (DOF 26/XII/2005)

ENTRADA EN VIGOR

ARTICULO PRIME RO.- El presen te Decre to entra rá en vigor al día
siguien te al de su publi ca ción en el Diario Oficial de la Federa ción.

CANTIDADES ACTUALIZADAS A ENERO DE 2006

ARTICULO SEGUN DO.- Para los efectos de lo dispues to por el
tercer párra fo de la fracción II del artícu lo 8o. de esta Ley Federal del Impues to
sobre Automó vi les Nuevos, las canti da des a que se refie ren los párra fos
prime ro y segun do de la fracción citada se entien de que se encuen tran actua -
li za das al mes de enero de 2006.

n DISPOSICION DE VIGENCIA ANUAL DE LA LEY FEDERAL
DEL IMPUESTO SOBRE AUTOMOVILES NUEVOS

Del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones del Código Fiscal de la Federación; de las Leyes de los
impuestos sobre la Renta, al Activo y Especial sobre Producción y
Servicios; de la Ley Federal del Impuesto sobre Automóviles Nuevos y de la
Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, vigente a partir
del 1o. de enero de 2007 (DOF 27/XII/2006)

MONTO ADICIONAL QUE INTEGRARA EL FONDO DE COMPENSACION

ARTICULO DECIMO.- En el ejerci cio fiscal de 2007, el fondo previs -
to en el artícu lo 14 de la Ley Federal del Impues to sobre Automó vi les Nuevos
vigen te a partir del 1o. de enero de 2007, se integra rá adicio nal men te con un
monto de $88’399,701.00, el cual se distri bui rá de acuer do con los coefi cien -
tes de distri bu ción estable ci dos en el segun do párra fo del artícu lo mencio na -
do y se entre ga rá en una sola exhibi ción a las Entida des Federa ti vas a más
tardar el 31 marzo de 2007.

n DISPOSICION TRANSITORIA DE LA LEY FEDERAL DEL IMPUESTO
SOBRE AUTOMOVILES NUEVOS

Del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones del Código Fiscal de la Federación; de las Leyes de los
impuestos sobre la Renta, al Activo y Especial sobre Producción y
Servicios; de la Ley Federal del Impuesto sobre Automóviles Nuevos y de la
Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, vigente a partir
del 1o. de enero de 2007 (DOF 27/XII/2006)

CANTIDAD ACTUALIZADA AL 1o./I/2007

ARTICULO DECIMO PRIMERO.- Para los efectos de lo dispues to 
por los párra fos prime ro y cuarto del artícu lo 14 de la Ley Federal del Impues to
sobre Automó vi les Nuevos, la canti dad vigen te a partir del 1 o. de enero de
2007 confor me a lo dispues to por el Artícu lo Noveno del presen te Decre to, se
entien de que se encuen tra actua li za da a la fecha mencio na da.
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2007

n TRANSITORIOS

Del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones del Código Fiscal de la Federación; de las Leyes de los
impuestos sobre la Renta, al Activo y Especial sobre Producción y
Servicios; de la Ley Federal del Impuesto sobre Automóviles Nuevos y de la
Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, vigente a partir
del 1o. de enero de 2007 (DOF 27/XII/2006)

ENTRADA EN VIGOR

ARTICULO PRIMERO.- El presen te Decre to entra rá en vigor a
partir del 1o. de enero de 2007.

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

n ARTICULOS DE LA LEY DE INGRESOS 2007

Artículos de la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 2007, 
en relación con el impuesto sobre automóviles nuevos (DOF 27/XII/2006)

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

ESTIMULOS FISCALES

16.- En materia de estímu los fisca les, duran te el ejerci cio fiscal de 2007,
se estará a lo siguien te:

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

EXENCIONES

En materia de exencio nes, duran te el ejerci cio fiscal de 2007, se estará a lo
siguien te:

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

A AUTOMOVILES CON PROPULSION ELECTRICA

2. Se exime del pago del impues to sobre automó vi les nuevos que se cause
a cargo de las perso nas físicas o morales que enaje nen al públi co en general
o que impor ten defini ti va men te en los térmi nos de la Ley Aduane ra, automó vi -
les cuya propul sión sea a través de baterías eléctri cas recar ga bles, así como
de aquellos eléctri cos que además cuenten con motor de combus tión inter -
na.

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

EMISION DE REGLAS GENERALES

Se facul ta al Servi cio de Adminis tra ción Tribu ta ria para emitir las reglas
genera les que sean necesa rias para la obten ción de los benefi cios previs tos
en este artícu lo.

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
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